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https://sipse.com/mexico/diputados-avalan-reforma-recapitalizar-fondo-estabilizacion-ingresos-465505.html 
  

[PROYECTOS POLÍTICOS, VERACRUZ; QUADRATIN TLAXCALA] 
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Reforma a la Ley General de Víctimas es inconstitucional: SCJN  
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que es inconstitucional la 
extinción de fondos y fideicomisos asignados para la atención de víctimas, al considerar que se 
trasgreden derechos humanos y que implica un retroceso legislativo no justificado. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4109?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4109&authkey=!AJI-cDD0F37cQCU&ithint=video&e=ydPpjz  
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Aprueban Sistema Nacional de Cuidados; carece de partida 
presupuestaria  

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas que agregan a la Ley General de Desarrollo Social una Política 
Nacional de Cuidados con la que se busca diseñar, implementar, supervisar y coordinar planes y 
programas en materia de salud, educación, trabajo y seguridad social para quienes realizan labores de 
cuidados. Esta iniciativa fue aprobada por 335 votos, pero carece de una partida presupuestaria. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/122EbF1HzKVFXgj5Pb-jCGx-ruHYCTmxa/view  
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Diputados aprueban incluir el derecho al cuidado de personas 
vulnerables por parte del Estado  

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 335 una reforma a la Ley General de Desarrollo Social, 
para incluir el derecho al cuidado, establecer una política nacional de cuidados e incluir el derecho de 
personas vulnerables a recibir los cuidados por parte de las instituciones del Estado. La diputada 
Susana Prieto denunció que los recursos humanos y la infraestructura que ya tiene el Estado, como en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, son insuficientes para atender a los derechohabientes, 
entonces cómo se va a atender a las personas que requieren cuidados o bien pagarles a los cuidadores. 
El dictamen se remitió al Senado para su discusión. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XOrWKqeWM5_wAjYsVs9CzI3j6uYV97MP/view  
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Centro Prodh pide al Congreso se garantice el 0.014 por ciento del 
presupuesto para atención a víctimas 

 

 La información que da a conocer tanto el Centro Prodh como el Centro de Análisis e Investigación, 
Fundar, detalla: “La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió favorablemente 
el amparo en revisión. Este juicio fue presentado por el Centro Prodh para asegurar que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación se incluya un presupuesto mínimo destinado a la atención de 
víctimas en todo el país. 

“Esperamos que los efectos de la sentencia sean para que garantice al menos el 0.014 por ciento del 
presupuesto para atención a víctimas (gasto programable) y llamamos al Congreso de la Unión a no 
esperar una determinación judicial para restablecer el sentido original de la Ley General de Víctimas”. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4110?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4110&authkey=!AKNsz27rSYx8iao&ithint=video&e=szE4dL  
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Protestan contra propuesta de AMLO que prohíbe vapeadores 
 

Organizaciones y usuarios de vapeadores protestaron frente a la Cámara de Diputados, para demandar 
un fin a la prohibición del vapeao vigente en el país desde mayo de 2020. Además, entregaron casi 300 
estudios científicos realizados a nivel mundial sobre los vaporizadores. Lo que piden es básicamente 
avanzar en una regularización. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4105?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4105&authkey=!AIhNd4-3emstFR4&ithint=video&e=9ymRz5  
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Proponen abrir debates en torno a regularización del vapeo en México | Noticias | teleSUR (telesurtv.net) 

 

https://www.telesurtv.net/news/promueven-debates-regularizacion-vapeo-mexico-20240314-0006.html
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La Cámara de Diputados conmemora el Día Mundial del Riñón  
 

Hoy es el Día Mundial del Riñón y trece millones de mexicanos padecen alguna lesión en este órgano. 
La Cámara de Diputados se iluminó de amarillo, con el fin de concientizar a autoridades en torno a la 
prevención, ya que es la enfermedad renal aguda crónica que más cuesta al sistema de salud, más que 
la diabetes o la obesidad, que son factores de riesgo para lesionar el riñón. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4111?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4111&authkey=!ACWSWDfTvX39guo&ithint=video&e=51srsM  
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https://monclova.com/monclova/reciben-diputados-federales-a-obreros-de-altos-hornos/ 

 
[VANGUARDIA, COAHUILA] 
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PSOE e Internacional Nacionalista acusan al PRI de manipular 
declaraciones del Presidente de España  

 

El domingo pasado, el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, difundió en un comunicado que el 
presidente de España, Pedro Sánchez, habría dicho que es imperativo abordar el nexo entre el crimen 
organizado, la violencia política y la erosión institucional, para salvaguardar el futuro democrático de 
México. Hoy, el periódico La Jornada, en su primera plana, publica que fuentes del más alto nivel del 
PSOE y la Internacional Socialista aseguran que estas afirmaciones del PRI son categóricamente falsas y 
fruto de una burda manipulación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1q_lSdxywxZ2EswESPOe0g_sNK0IrS0KR/view  
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Aprueba Comisión de Cultura y Cinematografía 
dos dictámenes 

 
Boletín No. 6251 

• Son en materia de materia del interés superior de la niñez y de monumentos artísticos, 

arqueológicos e históricos 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, que preside el diputado Carlos Francisco Ortiz Tejeda 

(Morena), aprobó reformar la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, en materia del interés 

superior de la niñez, y la Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

sobre reubicación de monumentos artísticos, arqueológicos e históricos. 

El primero, aprobado por 18 votos a favor, dos en contra y una abstención, es el dictamen a la 

minuta por el que se modifica la fracción VII del artículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales, a fin de eliminar el término “y de la adolescencia”. 

En su fundamentación argumenta que esta modificación se entiende toda vez que las 

disposiciones en materia de niñez son aplicables a las personas menores de edad, categoría que 

comprende la noción ordinaria de niños, niñas y personas adolescentes. 

El segundo dictamen, avalado por 19 votos a favor, cero en contra y dos abstenciones, 

corresponde a la iniciativa que reforma la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, para establecer que “los monumentos artísticos, arqueológicos e históricos, 

bajo resguardo de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales solo podrán 

ser reubicados previa autorización del instituto al que corresponda”. 

La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), quien propuso el cambio, planteó agregar 

un segundo párrafo al artículo 9 y no adicionar un artículo 8 Bis como estaba planteado 

originalmente, para evitar que presidentes municipales u otras autoridades cambien a su arbitrio 

las cuestiones arqueológicas o históricas, y sean el INBA o el INAH quienes lo autoricen. 

También de Morena, la diputada Inés Parra Juárez se pronunció a favor del cambio ya que 

consideró que, por técnica legislativa, dicha propuesta es la más correcta. 
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Bicentenario de la Constitución de 1824 

Posteriormente, se invitó a los miembros de la Comisión a integrarse al grupo de trabajo para los 

festejos del Bicentenario de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

El diputado Ortiz Tejeda indicó que los 200 años de la primera Constitución federal mexicana es 

un verdadero motivo de celebración y recuerdo de los personajes liberales, mexicanos y 

nacionalistas como Miguel Hidalgo y Costilla. 

“Que el próximo 2 de abril se haga una sesión solemne en el que la Constitución del 24 tenga ese 

reconocimiento”, apuntó. 

Asuntos generales 

La diputada Hernández Pérez convocó a las y los diputados para que acudan a la muestra de 

cortometrajes organizado con el Festival Internacional de Cine de Morelia, que se llevará a cabo la 

segunda semana de abril. 
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Comisión de Derechos Humanos aprobó 
reformas sobre personas con discapacidad y 

paridad de género 
 

Boletín No. 6253 

• Diputadas se pronuncian en contra de agresiones a periodistas 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada, Marisol García Segura (Morena), aprobó tres dictámenes 

sobre personas con discapacidad, paridad de género en la conformación del Consejo Consultivo de la CNDH y armonización 

legislativa. 

El primer dictamen, avalado por mayoría de 27 votos, corresponde a la minuta que adiciona una fracción al artículo IX de 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para establecer que se considera discriminación restringir o 

limitar el derecho de las personas con discapacidad a vivir en forma independiente. La propuesta fue presentada por el 

senador de Morena, Ricardo Monreal Ávila. 

El segundo proyecto, que recibió 29 votos a favor, se refiere a una reforma al Artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, en materia de paridad de género en la conformación del Consejo Consultivo, suscrita por la 

diputada Aceves García. 

En este sentido, la legisladora comentó que la finalidad del dictamen es garantizar que el Consejo Consultivo se integre con 

personas electas bajo en principio de paridad de género y, así, reforzar la participación de las mujeres en la instrumentación 

de políticas en materia de protección y promoción de derechos humanos. 

Con ello, agregó, se da un paso más en la eliminación de barreras estructurales que impiden a las mujeres acceder a la vida 

pública y a una mayor participación efectiva. 

El tercer dictamen, validado por mayoría de 28 votos, tiene que ver con la reforma al artículo 47 de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de armonización legislativa, cuya promovente es la diputada García 

Segura. 

Al respecto, la legisladora comentó que con la aprobación del dictamen la Comisión a su cargo cumple con la sentencia del 

XII Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria del 13 de julio de 2023, 

por lo que ahora corresponde someterlo a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados. 
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Determina que en todo lo no previsto en esta Ley respecto a los procedimientos que la misma establece, se estará a lo 

dispuesto en el “Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares”. 

Asuntos generales 

En este apartado, la diputada Sofía Carvajal Isunza, del PRI, se pronunció en contra de la violencia que se ejerce hacia los 

periodistas, como el caso del reportero Jaime Barrera, ocurrido en Guadalajara, Jalisco, por lo que demandó a los grupos 

parlamentarios no “normalizar” este problema y conformar un grupo especial de seguimiento a los crímenes de 

representantes de medios de comunicación. 

Asimismo, pidió citar a las secretarias de Gobernación y de Seguridad y Protección Ciudadana, así como a la persona titular 

del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, pues es urgente tomar medidas 

de protección hacia este gremio, antes de que concluya la presente Legislatura. 

La diputada de Morena, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, respaldó la solicitud y exhortó a todos los grupos parlamentarios 

a sumar esfuerzos para aprobar el dictamen, ya existente, que otorga al Poder Legislativo la facultad de generar un nuevo 

protocolo de protección para periodistas y defensores de derechos humanos. 

Por su parte, la diputada Mariana Mancillas Cabrera (PAN) también se sumó en contra de las agresiones a periodistas, así 

como de cualquier otra persona que sufre desapariciones, pues es ofensivo que en México exista un problema de esta 

magnitud y se envíen elementos a otro país para buscar personas desaparecidas de mucho tiempo atrás.   

La diputada del PRD, Gabriela Sodi, presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables puso a disposición este 

órgano legislativo para coadyuvar en todo lo que se requiera para la protección a periodistas y defensoras de los derechos 

humanos, toda vez que siempre ha trabajado en beneficio de estos dos segmentos. 

Del PT, la diputada Maricela Garduño Garduño, se manifestó a favor de que se apruebe ya el dictamen en materia de 

protección a periodistas, activistas y defensores de derechos humanos, en virtud de que la presente Legislatura está por 

concluir y es importante dotar de protección a estos sectores.   

En su oportunidad, la diputada del PRI, Sue Ellen Bernal Bolnik, destacó la urgencia de que se suba a Pleno dicho dictamen, 

para evitar que se pierda en esta Legislatura sin haber sido votado y, por otro lado, pidió que se informe a la Comisión sobre 

la situación en la que se encuentra el Centro Nacional de Identificación Humana, ya que se le asignaron recursos y no se 

sabe en qué se han destinado. 
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“Noche de copas”: Diputada del PAN se burla de la desaparición del periodista Jaime Barrera; la critican en redes - 
Infobae 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/03/14/noche-de-copas-diputada-del-pan-se-burla-de-la-desaparicion-del-periodista-jaime-barrera-la-critican-en-redes/
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https://almomento.mx/diputado-reginaldo-sandoval-flores-pt-respalda-reforma-a-ley-de-presupuesto-

para-garantizar-estabilidad-financiera/ 
 
 
 

https://almomento.mx/diputado-reginaldo-sandoval-flores-pt-respalda-reforma-a-ley-de-presupuesto-para-garantizar-estabilidad-financiera/
https://almomento.mx/diputado-reginaldo-sandoval-flores-pt-respalda-reforma-a-ley-de-presupuesto-para-garantizar-estabilidad-financiera/
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Diputada de Morena llama "solapador de la corrupción" a titular de la 
ASF y le pide su renuncia 

 

Inés Parra, diputada federal de Morena, arremetió contra el titular de Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), David Colmenares, en una reunión de trabajo realizada en la Cámara de Diputados. 

La legisladora llamó al titular de la ASF "solapador de la corrupción" y le pidió su renuncia. Al denunciar 
que Colmenares es un “encubridor” que hace “fiscalizaciones a modo”, la diputada también solicitó a la 
Comisión de Vigilancia fincarle una responsabilidad administrativa. 

“Es usted un auditor superior tramposo y solapador de la corrupción en México, de esta situación de 
evidente irresponsabilidad de hechos de encubrimiento, tanto por parte del auditor Nemesio Ibáñez y 
de usted Auditor Superior. 

“En esta Comisión de Vigilancia ya se debería estar previendo el fincar responsabilidades 
administrativas a ustedes por negligentes y por ejercicio indebido de sus funciones”, declaró la 
legisladora. 

Ante la Comisión de Vigilancia de la ASF, Inés Parra también dio a conocer que hace unos días presentó 
una denuncia ante la Unidad de Evaluación y Control en contra de David Colmenares, por 
presuntamente violar la Ley de Austeridad Republicana al haber remodelado el edificio de la Auditoría 
con acabados de lujo. 

“Por las obras suntuarias en la remodelación del edificio antiguo de la Auditoría Superior de la 
Federación de la calle Morelos y del piso 12 de las oficinas actuales de la Auditoría Superior de la 
Federación, del Ajusco Picacho”, mencionó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-de-morena-llama-solapador-de-la-corrupcion-a-
titular-de-la-asf-y-le-pide-su-renuncia/ 
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ASF reporta aumento de responsabilidades administrativas por 
fiscalización a cuenta pública 2022 

 

El titular de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), David Colmenares, informó que tras la 
fiscalización a la Cuenta Pública 2022, se observó un incremento en las responsabilidades 
administrativas fincadas a entes que incurrieron en presuntas irregularidades. 

En una reunión de trabajo con las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia de 
la ASF, el auditor superior explicó que como resultado de las mil 762 auditorías a los recursos de origen 
federal que se hicieron a la Cuenta Pública, se observó un monto por aclarar de 22 mil 892.1 millones 
de pesos. 

De los entes auditados, se observó también un incremento de los Pliegos de Responsabilidad 
Administrativa (PRAS) que de 987 en 2021, pasaron a mil 217 en 2022: "Esto es, 23.3% adicional, pero 
además, de éstos últimos, 277, el 23%, son PRAS graves. En este sentido, en los últimos cuatro años se 
observa una tendencia creciente en el número de Pliegos de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria". 

David Colmenares también puntualizó que como resultado de la fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2022 al Gasto Federalizado, se logró que las entidades fiscalizadas reintegraran a la Federación 
recursos por 3 mil 128.2 millones de pesos. 

"Este importe es histórico y equivale al 142% de los recursos con los que contó la ASF; es decir, que por 
cada peso asignado al máximo órgano de fiscalización en 2022, éste recuperó a la Federación 1.2 
pesos", declaró. 

Agregó que dichos reintegros, denominados “Recuperaciones Operadas”, "son la prueba fidedigna de 
la eficacia en la fiscalización, ya que, a raíz de la intervención de la Auditoría Superior, las entidades 
fiscalizadas reconocen las irregularidades cometidas en la gestión de los recursos auditados, 
procediendo con su reintegro". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-reporta-aumento-de-responsabilidades-administrativas-
por-fiscalizacion-a-cuenta-publica-2022/ 
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-analiza-con-el-titular-de-la-asf-informes-sobre-fiscalizacion-de-la-

cuenta-publica-2022/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-analiza-con-el-titular-de-la-asf-informes-sobre-fiscalizacion-de-la-cuenta-publica-2022/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-analiza-con-el-titular-de-la-asf-informes-sobre-fiscalizacion-de-la-cuenta-publica-2022/
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https://municipiospuebla.mx/nota/2024-03-14/puebla/la-diputada-poblana-in%C3%A9s-parra-pide-se-investigue-titular-

de-la-asf 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-03-14/puebla/la-diputada-poblana-in%C3%A9s-parra-pide-se-investigue-titular-de-la-asf
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-03-14/puebla/la-diputada-poblana-in%C3%A9s-parra-pide-se-investigue-titular-de-la-asf
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https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputada-de-morena-llama-solapador-de-la-corrupcion-

a-auditor-superior-pide-su-renuncia.htm 
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https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputada-de-morena-llama-solapador-de-la-corrupcion-a-auditor-superior-pide-su-renuncia.htm
https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputada-de-morena-llama-solapador-de-la-corrupcion-a-auditor-superior-pide-su-renuncia.htm
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-analiza-con-el-titular-de-la-asf-informes-sobre-fiscalizacion-de-la-cuenta-publica-2022/
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-03-14/puebla/la-diputada-poblana-in%C3%A9s-parra-pide-se-investigue-titular-de-la-asf
https://www.nuevomexicoplural.com/comision-de-vigilancia-analiza-con-el-titular-de-la-asf-informes-sobre-fiscalizacion-de-la-cuenta-publica-2022/
https://www.tallapolitica.com.mx/asf-con-el-gran-compromiso-de-evaluar-el-desempeno-de-nuestro-gobierno-en-el-uso-de-recursos-publicos/
https://www.tallapolitica.com.mx/asf-con-el-gran-compromiso-de-evaluar-el-desempeno-de-nuestro-gobierno-en-el-uso-de-recursos-publicos/
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Comentario de Valeria Moy, especialista en finanzas con Carlos Loret 
de Mola en W Radio 

 

(CARLOS LORET DE MOLA).- “Hace poco se publicaron los resultados de la Cuenta Pública de 2022. Las 
irregularidades que detectó la Auditoría Superior de la Federación fueron por 32 mil 900 millones de 
pesos, básicamente el 76 por ciento de estos miles de millones de pesos se concentran en el gasto del 
Gobierno Federal y llama la atención lo que se sucede en Pemex y CFE donde se concentran alrededor 
de 2 mil 250 millones de pesos de irregularidades. La Cuenta Pública presenta las irregularidades y muy 
pocos respondieron, aclararon los recursos y básicamente permanecen 30 mil millones de pesos sin 
aclarar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1imwkL5JS0wqcrnBw0pgCXdrVGfqGOkgw/view  
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Comisión de Vigilancia analiza con el titular de 
la ASF informes sobre fiscalización de la Cuenta 

Pública 2022 
 

Boletín No. 6250 

• El auditor superior de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo, da cuenta de lo realizado 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), presidida por el diputado Pablo Guillermo 

Angulo Briceño (PRI), se reunió con auditor superior de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo, con motivo del 

análisis del informe general ejecutivo del resultado de la fiscalización superior y la tercera entrega del informe del resultado 

de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2022. 

El diputado Angulo Briceño señaló que hoy concluye una serie de reuniones de trabajo con los principales servidores 

públicos de la Auditoría Superior de la Federación, respecto a la Cuenta Pública 2022, que corresponde al cuarto año del 

Gobierno Federal, así como al periodo respectivo de las gestiones de los gobiernos de las entidades federativas, municipios 

y de los entes que ejercen recurso público federal.  

Afirmó que la fiscalización de los recursos públicos es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados y este tipo de 

encuentros sirven para conocer a detalle la labor que realiza el ente fiscalizador, quien es el principal responsable de cuidar 

los recursos públicos.  

Estimó que la presencia del auditor superior de la Federación y de los auditores especiales da muestra del ánimo de 

colaboración entre el ente fiscalizador y la Cámara de Diputados, “lo cual se debe traducir en un intercambio de visiones 

que abone a fortalecer el combate a la corrupción, pues de una correcta fiscalización de los recursos públicos depende alejar 

todo tipo de vicios de corrupción en la administración pública en todos sus niveles” y, con ello, permitir que los recursos 

destinados cumplan con sus objetivos.    

“Hoy las y los diputados acudimos a ejercer la facultad soberana de evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la 

Federación, quienes encuentran un insumo fundamental para llevar a cabo la colaboración con la Unidad de Evaluación y 

Control en el análisis respectivo y contar con datos objetivos para calificar el desempeño del ente fiscalizador”, puntualizó.  

 

 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/03/2024 LEGISLATIVO 

Participación de diputadas y diputados 

El diputado Azael Santiago Chepi, de Morena, apuntó que la información brindada por la ASF permite tener los 

fundamentos para dar respuesta a las preguntas de la ciudadanía; no obstante, planteó la necesidad de mejorar los 

procedimientos administrativos o penales con el fin de fortalecer y eficientar la fiscalización en el país. Asimismo, estimó 

necesario conocer el estatus real de las cuentas públicas 2014-2017, las cuales se declararon como concluidas, pero al revisar 

el sistema público de consultas de la ASF se observa que existen mil 612 acciones relativas a 2016 y mil 555 acciones a 

2017. 

En tanto, la diputada Inés Parra Juárez (Morena) señaló que en el periodo de gestión del auditor Colmenares Paramo se ha 

tenido una tendencia a la baja en la presentación de denuncias de hechos y “en el aplazamiento amañado de los pliegos de 

observaciones insolventables”, por lo que, sostuvo, ha sido improductivo.    

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) expresó que la ASF se ha convertido en un ente que se ha dedicado a 

esconder y solapar actos de corrupción. Afirmó que el hecho de que casi 8 mil millones de pesos aún estén sin aclararse en 

las cuentas públicas 2019, 2020 y 2021 sugiere una posible falta de equidad en el tratamiento de las entidades auditadas. 

También del PAN, el diputado René Figueroa Reyes mencionó que de acuerdo con lo señalado en el informe del resultado 

de la fiscalización de la Cuenta Pública 2022, específicamente en la auditoría de desempeño de la Comisión Nacional del 

Agua, el otorgamiento de nuevas concesiones y asignaciones se sustenta en acuerdos y decretos de zonas de veda de los 

años 50, 60 y 80, por lo que preguntó ¿cuáles son las acciones que acordó con Conagua para subsanar dicha situación? 

A su vez, la diputada Maribel Martínez Ruiz, del PT, indicó que la fiscalización en las instituciones públicas promueve la 

transparencia y la rendición de cuentas, lo cual abona al combate a la corrupción y evalúa el desempeño del gobierno en el 

uso de los recursos. Por ello, consideró necesario conocer si los procesos de auditorías de 2019-2022 han mejorado en esta 

materia tomando en cuenta que hay devolución de recursos de diversas entidades gubernamentales y acciones que se 

impulsan para su prevención.  

Intervención del auditor superior de la Federación 

El auditor David Rogelio Colmenares Páramo explicó que en las tres etapas de revisión de la Cuenta Pública 2022 se 

auditaron 313 entes de la Administración Pública Federal que representan más del 50 por ciento del total, dos empresas 

productivas del Estado y 16 organismos autónomos. Por el lado de las auditorías del gasto federalizado, dijo, se practicaron 

615 auditorías a las entidades federativas y al gobierno de la Ciudad de México, 930 municipios y las alcaldías de la Ciudad, 

123 instituciones de educación superior locales y otras 72 entidades, así como organismos autónomos.   
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Precisó que, en cuanto a desempeño, se realizaron en total 112 auditorías, de las cuales 107 fueron de desempeño y cinco 

relativas a la gobernanza y control interno. Del total, 26 auditorías correspondieron a la finalidad de gobierno, 52 a desarrollo 

social y 34 se asociaron a desarrollo económico. Al respecto, se generaron 299 recomendaciones al desempeño. 

Detalló que en la revisión de dicha Cuenta se llevaron a cabo 279 auditorías de cumplimiento financiero que, desglosadas 

por grupo funcional, fueron: 129 de desarrollo económico, 62 de gobierno y 88 de desarrollo social. El universo 

seleccionado ascendió a más de 13 mil 743 millones de pesos, con una muestra auditada de prácticamente superior a la 

mitad.  

Indicó que, en cuanto a auditorías financieras, destacan por monto observado las revisiones a los inventarios de materiales 

de Pemex Logística, el Programa Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural en la atención del Huracán 

Ágata en Oaxaca y al Programa de Jóvenes Construyendo el Futuro; a la Universidad Autónoma de Chapingo, a Conahcyt 

y a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Capufe). 

Respecto a auditorías de inversiones públicas federales, dijo, se efectuaron 110 auditorías de inversiones físicas federales, 

las cuales totalizaron recursos fiscalizados por 252 mil 184.7 millones de pesos. Se observaron 2,822.6 millones de pesos y 

se recuperaron 675.7 millones de pesos, respectivamente. 

En cuanto a las auditorías de TIC, ciberseguridad y telecomunicaciones, mencionó que se llevaron a cabo 18 que totalizaron 

recursos fiscalizados por 21 mil 283 millones de pesos con una muestra revisada muy alta, lo que representó el 44 por ciento 

de alcance. Al respecto, se observaron 297 millones de pesos. 

Colmenares Páramo señaló que en el ejercicio 2022 el gasto federalizado ascendió a más de 2 billones de pesos, de los 

cuales más de un billón, específicamente el 52.4 por ciento, correspondieron a las transferencias condicionadas o gasto 

federalizado programable.  

Resaltó que, como resultado de las mil 762 auditorías a los recursos de origen federal, se observó un monto por aclarar de 

22,892.1 millones de pesos. En cuanto a gobiernos estatales, los montos por aclarar superaron los mil 300 millones de pesos. 

Respecto a las universidades públicas estatales (UEP) se determinaron mil 732 millones de pesos por aclarar, siendo los 

casos con mayor monto las universidades de Coahuila, Nayarit, Sinaloa, Nuevo León y Chiapas.  

También, añadió, se efectuaron 12 auditorías de cumplimiento forense orientadas a la fiscalización de recursos del gasto 

federalizado, incluidas las participaciones federales. Se detectaron, de manera recurrente, incumplimientos asociados a 

pagos realizados sin acreditar la entrega de bienes o servicios, colusión entre proveedores, alteración de documentos, 

sobreprecios en la compra de bienes y servicios, falta de aplicación de penas convencionales, pagos en exceso o 

improcedentes, y proveedores o contratistas subcontratados cuando el contrato lo prohibía, entre otros.  
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Destacó que como resultado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2022 al gasto federalizado se logró que las 

entidades fiscalizadas reintegraran, durante el proceso de fiscalización, recursos por 3 mil 128 millones de pesos, importe 

histórico que equivale al 142 por ciento de los recursos con los que contó la ASF; es decir, que por cada peso asignado al 

máximo órgano de fiscalización en 2022 éste recuperó para la Federación 1.2 pesos. 

Con relación al estatus que guardan las acciones, el funcionario detalló que en la Cuenta Pública 2016 hay 487 expedientes 

de presunta responsabilidad administrativa con mil 301 presuntos responsables, mientras que en la Cuenta Pública 2017 

aún están en proceso de atención en el área de la Dirección General de Investigación 178 expedientes con 449 presuntos 

responsables. 

Por su parte, el director general de Auditoría del Desempeño al Desarrollo Económico, Hugo Tulio Félix Climaco, mencionó 

que respecto al desempeño en la gestión de las concesiones y asignaciones del agua, con la auditoría se identificó la 

necesidad de que la Conagua realice estudios técnicos para verificar los acuerdos y decretos en zonas de veda.  

Afirmó que en la auditoría se encontró que hay decretos y acuerdos de los años 50 y 70 que hacen necesario actualizar esa 

información para saber qué tanto se está explotando el manto acuífero en determinadas cuencas. 
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